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PRIMERA SALA CIVIL UNITARIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO. 

DURANGO, DURANGO, A CUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE.

V I S T O S los autos del toca 424CU/2019, deducido del Juicio Ordinario Civil, promovido por ********** en contra de ********** y ********** expediente **********, del índice administrativo del Juzgado Tercero Civil del Primer Distrito Judicial con sede **********, a fin de resolver el recurso de apelación interpuesto por la co-demandada, en contra del auto de fecha veintiocho de mayo de dos mil diecinueve; y, 

R E S U L T A N D O
P R I M E R O. La Titular del Juzgado Tercero Civil del Primer Distrito Judicial con sede en **********, determinó en el auto  mencionado en el proemio del presente fallo lo que a la letra dice: 

“**********., VEINTIOCHO DE MAYO DEL DOS MIL DICINUEVE. - - - - 


Agréguese en autos el oficio número JTF 1012-19 que remite la C. Licenciada LILIA ESTHER TEBAR RODRÍGUEZ, Jueza del Juzgado Tercero de lo Familiar de la Capital, mediante el cual en contestación al oficio número 349 de fecha catorce de marzo del año en curso, que le fue remitido por parte de este juzgado, acompaña copia certificada del expediente número ********** relativo al juicio Sucesorio a bienes de **********. 


Ahora bien, de las constancias que acompaña la Jueza Tercera de lo Familiar de este Distrito Judicial, se advierte que en el citado juicio sucesorio a bienes de **********, a la fecha no ha iniciado la sección II, correspondiente al inventario y avalúo sobre los bienes que conforman la masa hereditaria, por lo que resulta evidente que aún no concluye dicho procedimiento. 


Por otra parte en el presente procedimiento ********** demanda la declaración de inexistencia del supuesto contrato de compraventa celebrado entre ********** y los CC. ********** y **********, celebrado el diecinueve de octubre de mil novecientos noventa y ocho, respecto del inmueble ubicado en calle ********** número ********** de **********, inmueble que de resultar procedente la acción volvería al patrimonio de la hoy fallecida ********** en virtud de lo cual, el codemandado **********, solicita se decrete la acumulación del presente litigio al juicio sucesorio testamentario a bienes de ********** radicada en el Juzgado Tercero Familiar de la Capital, a fin de evitar resoluciones contradictoras respecto del inmueble en litigio. 


Ahora bien, por regla general, la competencia de los Jueces familiares es la contenida en el artículo 44 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, sin embargo, los artículos 156 fracción VI inciso b) y c), y 767 fracciones II y IV del código adjetivo civil, establecen una excepción a dicha regla general, que no responde a un principio de economía procesal sino para lograr la unidad competencial de un mismo Juez, derivada de la acumulación necesaria con motivo de la naturaleza atractiva de los juicios sucesorios; en virtud de la cual, un Juez de lo Familiar puede conocer de litigios en los cuales sería incompetente si tales acciones se dedujesen en forma separada y no hubiese un juicio sucesorio. 


Para la acumulación de los autos al juicio sucesorio tramitado ante el Juez de lo Familiar, será necesario que se den los supuestos contenidos en los artículos 156 fracción VI y 767 fracciones II y IV del Código de Procedimientos Civiles, a saber: a).- Que se demande a la sucesión o a los herederos del difunto en su calidad de tales, después de denunciado el intestado; b).- Que la demanda sea entablada antes de la partición y adjudicación de los bienes; y c).- Que la reclamación en la demanda del Juicio singular, tenga por objeto bienes o derechos de la sucesión, lo que se robustece con el siguiente criterio: 

Séptima Época
Registro digital: 239813
Instancia: Tercera Sala
Tesis Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación
Volumen 217-228, Cuarta Parte
Materia(s): Civil
Página: 318
Genealogía:
Informe 1987, Segunda Parte, Tercera Sala, tesis 226, página 168.

SUCESION. COMPETENCIA EN UN JUICIO ENTABLADO CONTRA EL AUTOR DE UNA SUCESION, O CONTRA ESTA. CORRESPONDE AL JUEZ QUE CONOCE DEL JUICIO SUCESORIO, POR SU CARACTER ATRACTIVO (LEGISLACIONES DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL ESTADO DE MORELOS).En virtud del carácter atractivo que tiene todo juicio sucesorio en su calidad de universal, al tenor de lo que determinan los artículos 156, fracción VI, inciso b) y 778 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, cuyo texto coincide con el de los diversos 96 y 736 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Morelos, por el hecho de abrirse y radicarse una sucesión, en cualquier juzgado que sea competente para conocer de un juicio de esa índole, cesa la competencia de los demás Jueces para seguir conociendo de las demandas entabladas contra el autor de la sucesión, o contra esta misma. Un juicio sucesorio es atractivo, porque el Juez que conoce de él, absorbe la competencia para conocer de cuantas reclamaciones afectan a la sucesión o a los herederos; o sea que "atraen" mediante la acumulación relativa a bienes o derechos que constituyen la universalidad jurídica que en ellos se liquida. En consecuencia, una interpretación armónica y sistemática de los preceptos legales ya invocados, lleva a concluir que establecen una excepción a las reglas generales de competencia, excepción que responde al principio de conexidad jurídica, para lograr la unidad competencial de un mismo Juez, derivada de la acumulación necesaria que se da con motivo de la naturaleza atractiva de los juicios sucesorios, para lo cual se requieren determinados supuestos a saber: a) Que se demande a la sucesión o a los herederos del difunto en su calidad de tales, después de denunciado el juicio sucesorio; b) Que la demanda sea entablada antes de la partición y adjudicación de los bienes; y c) Que la reclamación en la demanda del juicio singular, tenga por objeto bienes o derechos de la sucesión.

En esa virtud, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 151, 156, fracción II, y 767, fracción II del Código de Procedimientos Civiles, este Juzgado declina la jurisdicción a favor del Juez Tercero de lo Familiar de esta Capital, por encontrarse la demanda que se promueve dentro de los supuestos previstos en el citado artículo 767 del referido Código Procesal, para lo cual, se considera procedente acumular el presente procedimiento al JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO, a bienes de **********, tramitado ante el Juzgado Tercero de lo Familiar de esta Capital bajo el número de expediente **********; por lo que remítanse los presentes autos al Juez que se ha estimado competente, para que en el caso que lo considere procedente se continúe con el proceso. 


NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES.- Lo proveyó y firmó la Doctora en Derecho ADRIANA VALADEZ DÍAZ, Jueza Tercero Civil de la Capital, ante la Licenciada SANDRA CATALINA RODRÍGUEZ FREYRE, Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

S E G U N D O. **********, con fecha de recibido el diez de junio de dos mil diecinueve, ocurrió ante el Juzgado de origen, a interponer recurso de apelación y expuso agravios en contra del auto antes transcrito; por auto de fecha diecinueve de junio de dos mil diecinueve, se admitió el citado recurso en el efecto devolutivo y se le tuvo por señaladas como constancias para integrar el Testimonio de Apelación todo lo actuado del expediente ********** y formado que fue dicho testimonio se remitió al Tribunal Superior de Justicia para su substanciación, con el emplazamiento a las partes para la prosecución del recurso.

T E R C E R O. En auto del veintidós de agosto de dos mil diecinueve (foja 217), esta Primera Sala Civil Unitaria, a quien por razón de turno correspondió conocer del asunto, ordenó formar y registrar el toca 424CU/2019, se confirmó la admisión del recurso y la calificación del grado en virtud de que la parte apelante formuló agravios en su escrito de apelación, se le tuvo en tiempo expresando los agravios de su intención (foja 11 a 13), se le dio vista a la parte contraria por el término de tres días para que manifestara lo que a su interés jurídico conviniera, se recibió escrito de ********** y como lo solicitó se le tuvo por señalado como domicilio para oír y recibir notificaciones el que indicó en su escrito de cuenta, igualmente se hizo del conocimiento a las partes que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 137 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles, se les otorgó a las partes un término de tres días para que manifestaran lo que a su interés convenga respecto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango. 
C U A R T O. En acuerdo del once de septiembre del año dos mil diecinueve (foja 222), se le tuvo por contestados los agravios a la parte contraria; se les concedió a las partes un término de tres días para que manifestaran lo que a su interés conviniera respecto del cambio de titular de la Primera Sala Civil Unitaria, sin que ninguna de las partes lo hiciera; por auto de fecha trece de septiembre del año dos mil diecinueve, se le tuvo a la parte apelante señalando domicilio para oír y recibir notificaciones el que indicó en su escrito de cuenta. 

Q U I N T O. Por auto de fecha veintidós de enero del año dos mil veinte ( foja 228), por así promoverlo la parte apelante y por ser el estado procesal de los autos se citó a las partes para oír sentencia que es la que hoy se pronuncia; y, 

C O N S I D E R A N D O 

I. Esta Primera Sala Civil Unitaria es competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105 y 111 de la Constitución Política local, así como 16 y 26 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, en virtud de que fue interpuesto en un asunto del Orden Civil contra lo resuelto por el Juzgado Tercero de lo Civil del Primer Distrito Judicial con sede en esta ciudad, sobre el que esta Sala ejerce jurisdicción.


II.- Se considera innecesario transcribir los agravios expuestos por la inconforme en razón de economía procesal, en virtud a que se encuentran ya insertos en los autos que integran el presente toca (foja 11 a 13).

Se invoca al respecto y por analogía el criterio que fuera aprobado en la correspondiente Novena Época, por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el carácter de Jurisprudencia y el cual es consultable en la Fuente del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta a Tomo XXXI, Mayo de 2010, Materia Común, visible a página 830, bajo el rubro y texto siguiente:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.”
 
III. Es necesario asentar los siguientes antecedentes procesales, atento lo dispuesto en los artículos 327 y 328 del Código de Procedimientos Civiles de Durango, de acuerdo a lo siguientes hechos: 
a) Con fecha veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, **********, promovió Juicio Ordinario Civil en contra de ********** y **********, por las prestaciones que reclamó en su escrito inicial de demanda ( foja 17 a 25 ) 

b) Con fecha cuatro de julio de dos mil dieciséis, se admitió la demanda en la vía y forma propuesta. (foja 38).

c) El día veinticuatro de agosto de dos mil dieciséis, se le tuvo contestando la demanda entablada en su contra al Licenciado ********** Director de Registro Público de la Propiedad, como oponiendo excepciones (foja 51) 

d) Por proveído de fecha seis de septiembre de dos mil dieciséis, por medio del cual compareció a dar contestación a la demanda **********, en virtud de que acepta ciertas las prestaciones que se reclaman, se allana  a la presente demanda, así mismo se le previno a efectos de que ratificará su ratificación. (foja 55).

e)  Mediante ocurso del diecinueve de octubre de dos mil dieciséis, a **********, se le tuvo dando contestación a la demanda en los términos que indicó en su escrito de cuenta y por opuestas las excepciones que hizo valer. Además se le tuvo interponiendo reconvención en contra de  **********, a quien se le otorgó un término de seis días para que diere contestación a la misma.          (foja 79).

f) Por auto de fecha cuatro de octubre de dos mil diecisiete, se tuvo a LICENCIADO **********dando contestación a la demanda entablada en su contra y por hechas las excepciones  que hizo valer. ( foja 140)

g) El día primero de diciembre de dos mil diecisiete, se ordenó interrumpir el juicio, en virtud del fallecimiento de la parte actora ********** (foja 149), 

h) Por auto de fecha once de febrero de dos mil diecinueve, se reanudó el procedimiento al cubrirse los requisitos marcados en los numerales 992 y 995 del Código de Procedimientos Civiles de Durango, además se ordenó abrir el juicio a prueba por el término común de diez días ( foja 174).

i) Por último, con fecha veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, la Juez Tercero de lo Familiar de la Capital, remitió copias certificadas del expediente **********, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de **********, mismas que se agregaron a los autos para los efectos legales. En donde, la A quo advirtió que no se ha concluido dicho juicio. Por ello, **********, al solicitar la acumulación para evitar sentencias contrarias, la Juez de autos declinó su jurisdicción, para que el expediente ********** se acumule al expediente ********** de conocimiento del Juzgado Tercero de la Familiar, por lo que se ordenó su remisión a dicho Juzgado para evitar sentencias contrarias y contradictorias (foja 05 a 06) auto que hoy constituye el estudio de apelación.
IV.- Los disensos de estudio expuestos por **********, devienen infundados para revocar o modificar el auto de fecha veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, por las siguientes razones: 

Aduce la inconforme que la causa agravio el auto impugnado, debido a que la Juez de lo Civil, declinó la jurisdicción a favor de la Juez de lo Familiar, que argumentó encontrase en los supuestos de los artículos 156 Fracción VI incisos b) y c) y 767 fracciones II y IV del Código de Procedimientos Civiles, que establecen la regla general de competencia de los Jueces Familiares contenida en el artículo 44 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, que hizo una interpretación errónea de dichos artículos, que de acuerdo al artículo 31 del citado ordenamiento procesal, no es posible acumular los autos del Juicio Ordinario Civil expediente **********, al Juicio Sucesorio Testamentario expediente ********** en trámite ante el Juzgado Tercero de lo Familiar, pues no existe acción contra una misma persona respecto de una misma cosa y no provienen de una misma causa, son acciones contrarias y contradictorias, que para efecto de inventario y avalúo no depende del Juicio Civil, pues el inmueble objeto del juicio había salido del dominio de **********, antes del Juicio Sucesorio y no es parte de la masa hereditaria.  

Ahora bien, cabe considerar lo siguiente: 

· El Ordinario Civil que con fecha veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, **********, promovió en vida en contra de ********** y **********, el cual fue turnado para su trámite ante el Juzgado Tercero de lo Civil de la Capital, bajo el expediente número **********, en donde reclama la declaración de inexistencia del supuesto contrato de compraventa celebrada por **********(**********) con ********** (**********) y ********** (**********), celebrado el diecinueve de octubre de mil novecientos noventa y ocho, respecto del inmueble ubicado en calle ********** número ********** de **********. Más con fecha doce de noviembre de dos mil diecisiete, falleció la parte actora **********, lo que trajo como consecuencia que el día primero de diciembre de dos mil diecisiete, se interrumpiera el procedimiento, hasta en tanto compareciere el representante legal de la sucesión a bienes de la parte actora, lo que en auto del once de febrero de dos mil diecinueve al haberse realizado las publicaciones de los edictos respectivos, para efectos de llamar a la representante legal de dicha sucesión y sin que sucediera en la especie, se reanudó el juicio. 
· Por otro lado, se encuentra en trámite el Juicio Sucesorio Testamentario, promovido por ********** a bienes de su abuela **********, en trámite ante el Juzgado Tercero de lo Familiar de la Capital, bajo el número de expediente **********, que acompañó testamento público abierto otorgado por ********** de fecha quince de septiembre de dos mil dieciséis, donde instituye como único y universal heredero a su nieto **********, de todos sus bienes, acciones y derechos que tiene a la fecha y de los que adquiera hasta su fallecimiento.  
De la anterior premisa, estamos ante la presencia de dos juicios a fin de dilucidar si procede o no la acumulación, pues uno es de materia civil y otro de materia familiar.

Así pues, el Juicio Ordinario Civil expediente número **********, fue turnado por las prestaciones reclamadas y por su naturaleza a un Juzgado Civil, basado para su competencia en los artículos 143, 144, 163 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles del Estado, en relación con el número 43 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Durango.

 Sin embargo, dado al fallecimiento de la parte actora, cambio totalmente la situación jurídica de las partes, en virtud de que en principio se entabló la demanda por una persona física que reclamaba prestaciones netamente civiles, empero al morir **********, en su lugar entra el representante legal de la Sucesión a Bienes de la del cujus, es por ello que de acuerdo a las reglas de la competencia establecidas tanto en el ordenamiento civil como en la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Durango, cambiaron como excepción para someterse a la competencia del orden familiar de acuerdo a la fracción V del artículo 767, así como a lo establecido en el primer párrafo del artículo 778 del Código de Procedimientos Civiles el cual a texto citan lo siguiente:

“ARTÍCULO 767.- Son acumulables a los juicios testamentarios y a los intestados:

(…)

V.- Los juicios que sigan los herederos deduciendo la acción de petición de herencia, ya impugnando el testamento o la capacidad de los herederos presentados o reconocidos, o exigiendo su reconocimiento, siempre que esto último acontezca antes de la adjudicación (…)”

“ARTÍCULO 778.- Si durante la tramitación de un intestado apareciere el testamento, se sobreseerá aquel para abrir el juicio de testamentaría, a no ser que las disposiciones testamentarias, se refieran sólo a una parte de los bienes hereditarios. En este caso, se acumularán los juicios bajo la  representación del ejecutor testamentario y la liquidación y partición serán siempre comunes; los inventarios lo serán también cuando los juicios se acumularen antes de su formación. “
De la interpretación armónica y sistemática realizada a los preceptos de referencia, se infiere que la tramitación de los Juicios Civiles de petición de herencia o aquellos que aparecieran en donde presuntivamente sea afectada la masa hereditaria o sea parte la Sucesión Legitima donde tenga un mejor derecho, es entonces que se acumularan al Juicio Testamentario bajo la representación del ejecutor testamentario, si su acumulación se diera antes de la formación de inventarios y avalúos o bien, ya impugnando el testamento o la capacidad de los herederos presentados o reconocidos antes de la adjudicación. 

Por tal motivo, los argumentos de la inconforme donde señala  que la Juez de origen, no debió ordenar la acumulación del Juicio Ordinario Civil expediente ********** al Juicio Sucesorio Testamentario **********, por ser incompetente, en que hizo una interpretación equivocada a dichos numerales, resultan incorrectos; en razón a que la parte actora se convirtió en la Sucesión a bienes de la del cujus, donde se reclama la nulidad de un contrato de una compraventa respecto de un bien inmueble, que para el caso de que procediera o no sus pretensiones, tendría que ver con los bienes hereditarios que pudiesen deducirse del Juicio Sucesorio respectivo. 

De tal suerte que el patrimonio, es el conjunto de derechos y obligaciones, apreciables en dinero, que pertenecen a una persona física o moral y constituyen una universalidad jurídica. Mientras tanto,  la sucesión es una transformación puramente subjetiva de una relación de derecho (según definición de Savivgny), es decir la palabra Sucesión es la sustitución que a causa del fallecimiento de una persona, opera respecto de la titularidad de su patrimonio, cuyos elementos activos y pasivos son transmitidos a uno o más sujetos  designado por  ella o por la ley. De ahí que los juicios sucesorios por su universalidad atraen los juicios en donde la sucesión sea parte, en donde la parte de la masa hereditaria sea menoscabado, por ello es que el Juicio Ordinario Civil deberá ser atraído por el Juzgado Familiar de la capital.

Ahora bien, al artículo 39 del Código de Procedimientos Civiles de Durango, establece: 

“ARTÍCULO 39. La excepción de conexidad tiene por objeto la remisión de los autos en que se opone, al juzgado que previno en el conocimiento de la causa conexa. Hay conexidad de causas cuando hay identidad de personas y acciones aunque las cosas sean distintas, y cuando las acciones provengan de una misma causa.”
En efecto, hay conexidad entre dos procesos y procede la acumulación de autos, en los siguientes casos: 

I. Cuando las demandas respectivas provengan de una misma causa, aun cuando sean diferentes las personas que litigan y los bienes que sean objeto de las demandas.

II. Cuando las personas y los bienes sean los mismos, aunque las demandas sean diferentes. 

III. Siempre que la sentencia que haya de pronunciarse en un proceso, deba tener efectos de cosa juzgada en otro.

IV. Cuando por disposición de la ley, un juicio deba acumularse a otro de carácter atractivo y universal como en los casos de quiebras, concursos o sucesiones.

La excepción de conexidad tiene por objeto la remisión del expediente en que se opone, al juzgado que previno en el conocimiento de la causa conexa o al juicio atractivo, según el caso.

 Por consiguiente, el juicio sucesorio se considera universal porque afecta la totalidad del patrimonio del de cujus, el cual se desvincula procesalmente de quien fue su titular, creándose órganos que se encargan de su administración (intervención en la sucesión y albaceazgo) en tanto se decide su suerte y porque acumulan (atractividad) todos los derechos y obligaciones que derivan del mismo. 

Es por ello, que es evidente la acumulación que realiza la Juez natural de manera correcta, pues no se trata de que no existe una acción contra una misma persona respecto de una misma cosa y no provengan de una misma causa, más que nada se trata de un juicio donde en caso de proceder se vería o no afectado el caudal hereditario, pues como ya se dijo en supra líneas una de las características de estos procesos especiales es su universalidad que comprende la facultad de acumular todos los derechos y obligaciones que derivan del patrimonio afectado.

 Además, de conformidad con lo establecido en los numerales 402 y 403 del Código de Procedimientos Civiles de Durango cabe recordar que en el escrito de contestación de la demanda de fecha doce de octubre de dos mil dieciséis, ********** reconvino a la parte actora, ahora a dicha Sucesión, por diversas prestaciones que hizo valer en su escrito de cuenta y que tiene que participar la Sucesión para defender sus derechos correspondientes,  a efecto de otorgarles un derecho más garantista a las partes, máxime que son familiares, elllo de acuerdo a las constancias que integran el testimonio de apelación y así otorgarles una tutela judicial efectiva de acuerdo al numeral 17 Constitucional, lo que en consecuencia, son acumulables a la Sucesión Testamentaria, el Juicio Ordinario Civil en mención. De ahí que son infundados sus agravios para revocar el auto impugnado. 
Sirve de apoyo la tesis de la Séptima Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Apéndice 2000, Tomo IV, Civil, P.R. TCC, Materia(s): Civil, Tesis: 1451, Página: 1066, cuyo rubro es:  

“SUCESORIO, ACUMULACIÓN DE JUICIOS AL.- Una interpretación armónica y sistemática de los preceptos relativos, nos lleva a concluir que la regla general de competencia de los Jueces Familiares es la contenida en el artículo 58 de la ley orgánica aplicable y que los artículos 156, fracción VI, inciso b), y 778, fracción IV, del código adjetivo civil, establecen una excepción a la regla general, que no responde a un principio de economía procesal sino de conexidad jurídica, para lograr la unidad competencial de un mismo Juez, derivada de la acumulación necesaria que con motivo de la naturaleza atractiva de los juicios sucesorios importa en todo caso una derogación a la regla general de competencia, excepción en virtud de la cual un Juez de lo Familiar puede conocer de litigios en los cuales sería incompetente si tales acciones se dedujesen en forma separada. Ahora bien, para la procedencia de la excepción de incompetencia por declinatoria de un Juez de lo Civil, con motivo de la acumulación de los autos al juicio sucesorio tramitado ante el Juez de lo Familiar, sería necesario que se dieran los siguientes supuestos, mismos que se derivan de la lectura de los artículos 156, fracción VI, inciso b), y 778, fracción IV, del Código de Procedimientos Civiles, a saber: a) Que se demande a la sucesión o a los herederos del difunto en su calidad de tales, después de denunciado el intestado, y b) Que la demanda sea entablada antes de la partición y adjudicación de los bienes.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 9/82.-Rebeca Hernández Reyes.-18 de febrero de 1982.-Unanimidad de votos.-Ponente: Martín Borrego Martínez.-Secretario: Marco Antonio Rivera Corella.

Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 157-162, Sexta Parte, página 157, Tribunales Colegiados de Circuito.

Además sirve de apoyo el criterio de la tesis de la Otrora Tercera Sala Séptima Época, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volumen 217-228, Cuarta Parte, Materia(s): Civil, visible en la Página: 318, cuyo rubro y texto es:  

“SUCESION. COMPETENCIA EN UN JUICIO ENTABLADO CONTRA EL AUTOR DE UNA SUCESION, O CONTRA ESTA. CORRESPONDE AL JUEZ QUE CONOCE DEL JUICIO SUCESORIO, POR SU CARACTER ATRACTIVO (LEGISLACIONES DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL ESTADO DE MORELOS). En virtud del carácter atractivo que tiene todo juicio sucesorio en su calidad de universal, al tenor de lo que determinan los artículos 156, fracción VI, inciso b) y 778 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, cuyo texto coincide con el de los diversos 96 y 736 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Morelos, por el hecho de abrirse y radicarse una sucesión, en cualquier juzgado que sea competente para conocer de un juicio de esa índole, cesa la competencia de los demás Jueces para seguir conociendo de las demandas entabladas contra el autor de la sucesión, o contra esta misma. Un juicio sucesorio es atractivo, porque el Juez que conoce de él, absorbe la competencia para conocer de cuantas reclamaciones afectan a la sucesión o a los herederos; o sea que "atraen" mediante la acumulación relativa a bienes o derechos que constituyen la universalidad jurídica que en ellos se liquida. En consecuencia, una interpretación armónica y sistemática de los preceptos legales ya invocados, lleva a concluir que establecen una excepción a las reglas generales de competencia, excepción que responde al principio de conexidad jurídica, para lograr la unidad competencial de un mismo Juez, derivada de la acumulación necesaria que se da con motivo de la naturaleza atractiva de los juicios sucesorios, para lo cual se requieren determinados supuestos a saber: a) Que se demande a la sucesión o a los herederos del difunto en su calidad de tales, después de denunciado el juicio sucesorio; b) Que la demanda sea entablada antes de la partición y adjudicación de los bienes; y c) Que la reclamación en la demanda del juicio singular, tenga por objeto bienes o derechos de la sucesión.

Competencia civil 84/86. Suscitada entre el Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Federal y Primero de lo Civil de Cuernavaca, Morelos. 7 de enero de 1987. Cinco votos. Ponente: Jorge Olivera Toro. Secretario: Waldo Guerrero Lázcarez.

V.- Por esas razones asentadas a lo largo de este fallo, es que esta Sala estima procedente confirmar el auto de fecha veintiocho de mayo de dos mil diecinueve.

Por lo anteriormente expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 17, de la Constitución, en relación con los cardinales 678, 680, 682, 683, 689 fracciones II, 690, 972, 973, 975 y demás relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigentes en el estado, se resuelve:

PRIMERO.- SE CONFIRMA el auto de fecha veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, deducido del Juicio Ordinario Civil, promovido por ******************** en contra de ********** y **********expediente **********, del índice administrativo del Juzgado Tercero Civil del Primer Distrito Judicial con sede en **********.

SEGUNDO.- En tanto que las partes contendientes no se opusieron a que su nombre y datos personales se incluyan en la publicación de la sentencia respectiva, en el plazo concedido para tal efecto, no obstante haber sido legalmente notificadas del proveído en el que les hizo del conocimiento tal circunstancia; por tanto se hace efectivo lo determinado en dicho auto y como consecuencia en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 4 y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Durango, la presente sentencia estará a disposición del público para su consulta, conforme al procedimiento de acceso a la información, suprimiéndose los datos sensibles que pueda contener el fallo, sin que tal supresión impida conocer el criterio de este tribunal. 

TERCERO.- Notifíquese personalmente a las partes en el domicilio que tienen señalado para ello. Remítase copia certificada del presente fallo al Juzgado del origen y en su oportunidad archívese el toca como asunto concluido.

CUARTO.- Notifíquese. Así lo resolvió y firma el Magistrado titular de la Primera Sala Civil Unitaria del Tribunal Superior de Justicia en el Estado M.D.J. RAMÓN ROBERTO ROBLEDO RODRÍGUEZ, ante la Licenciada MAYELA DOMÍNGUEZ ROMERO, Secretaría de Acuerdos con quien actúa y da fe.

C E R T I F I C A C I Ó N. La Licenciada en Derecho MÁYELA DOMÍNGUEZ ROMERO, Secretaria de Acuerdos de las Salas Civiles Unitarias del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Durango, hago constar y certifico que en términos de lo previsto en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 23, 73 fracción II, 113 fracciones V, VII, X, XI,116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 1, 4, 65 fracción XXXVII y 112 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango, en esta versión pública, se suprimieron las partes que contienen información considerada como reservada y/o confidencial. CONSTE.

Durango, Durango; marzo de dos mil veinte.

Primera Sala Civil Unitaria
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